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Embassy of the

United States of America
Avenida Colombia 4300

1425 Buenos Aires, Argentina

Instrucciones para presentar una Petición de Visa de Inmigrante en la Embajada De Estados Unidos en Buenos Aires, Argentina

Preguntas para visas de inmigrante por correo electrónico a: BuenosAires-IV@state.gov
Pagina Web: http://argentina.usembassy.gov/ 

La Sección Consular de la Embajada de Estados Unidos en Buenos Aires acepta peticiones de ciudadanos americanos adultos (mayores de 21 años) que estén residiendo en Argentina hace 6 meses como mínimo. El peticionario ciudadano americano debe demostrar que tiene permiso para residir en el distrito consular y que lo han realizado al menos durante los últimos 6 meses en forma continua antes de presentar la petición. Aquellas personas que se encuentran en el país en forma temporaria, tal como un turista o estudiante, no se les considerará haber reunido el requisito de residencia.  Todas las otras categorías de peticiones deben presentarse en USCIS (United States Citizenship & Immigration Services  Service Center) en los Estados Unidos.  Además, todas las peticiones que requieran un waiver (permiso de exención) de USCIS deben ser presentadas directamente en USCIS en los Estados Unidos.

Aceptamos la presentación de peticiones los días Lunes únicamente con cita dada previamente.  Para obtener la cita, se debe mandar un correo electrónico a la siguiente dirección: BuenosAires-IV@state.gov.  Se le dará el primer turno disponible. 

Se aceptaran peticiones únicamente de beneficiarios que cumplan los siguientes requisitos:

Esposas/Esposos:

1. Su esposo/a argentino/a debe ser residente legal de Argentina y tener un pasaporte argentino valido,  o Documento Nacional de Identidad (DNI); y,

2. Deben concurrir ambos, beneficiario y peticionario a presentar la petición el día de la cita.

Documentos que deberá presentar el peticionario para hacer la petición para su cónyuge: 

· Formulario I-130. Petición para familiar; 

· Formulario G-325. Información biográfica del peticionario (ciudadano Americano); 

· Formulario G-325. Información biográfica del beneficiario/a (cónyuge); 

· Original y copia de su pasaporte americano;

· El pasaporte Argentino válido, o Documento Nacional de Identidad (DNI) del beneficiario/a; mas una fotocopia;
· Certificado de matrimonio original y una fotocopia,
·  Evidencia de la relación como fotos del beneficiario y del  peticionario;

· En caso de que alguno de los dos hubiera estado previamente casado, por favor presentar el Sentencia original del Divorcio vincular o certificado original de defunción, según corresponda, mas una fotocopia común en cualquiera de los dos casos;  

· Dos fotografías del beneficiario y dos fotografías del peticionario Las mismas deberá haber sido tomada dentro de los últimos 6 meses y de cara completa. (ver instrucciones adjuntas);
· Arancel de U$S 355.00 o su equivalente en pesos argentinos.  Este arancel puede ser abonado con dinero en efectivo, todo en la misma moneda o con tarjeta de crédito (Visa, Mastercard, American Express, Diner’s Club o Discover). El arancel se abonara en la ventana número 13 de esta Sección Consular.

Hijos menores de 21 años:
1. Su hijo debe ser residente legal argentino y poseer un pasaporte argentino valido, cedula, o Documento Nacional de Identidad (DNI). 

2. Usted deberá concurrir junto con su hijo a la cita para la presentación de la petición.

Documentos que deberá presentar el peticionario para hacer la petición para su hijo menor de 21 años: 

· Formulario I-130. Petición para familiar; 

· Formulario G-325. Información biográfica del peticionario (ciudadano Americano); 

· Formulario G-325. Información biográfica del beneficiario/a (hijo/a menor de 21 años); 

· Copia de su pasaporte americano;

· El pasaporte argentino válido, o Documento Nacional de Identidad (DNI) del beneficiario/a; mas una fotocopia;
· El certificado de nacimiento original mas una fotocopia de su hijo/a y cualquier otra evidencia de la relación tal como fotos familiares y algún informe medico del nacimiento;

· Certificado original de matrimonio de los padres, mas una fotocopia en el caso de que el beneficiario sea el padre adoptivo; 

· Certificado original de divorcio de los padres, mas una fotocopia en el caso de que el beneficiario sea el padre adoptivo;  

· Dos fotografías del beneficiario y dos fotografías del peticionario (ver instrucciones adjuntas); 

· Evidencia de la relación como fotos del beneficiario y peticionario;

· Arancel de U$S 355.00 o su equivalente en pesos argentinos.  Este arancel puede ser abonado con dinero en efectivo, todo en la misma moneda o con tarjeta de crédito (Visa, Mastercard, American Express, Diner’s Club o Discover).  El arancel se abonara en la ventana número 12 de esta Sección Consular.

Padres:

1. Su padre/madre debe ser residente legal argentino y poseer un pasaporte argentino valido, cedula, o Documento Nacional de Identidad (DNI). 

2. Deben concurrir ambos, beneficiario y peticionario a presentar la petición el día de la cita.

Documentos que deberá presentar el peticionario para hacer la petición para su padre/madre:

· Formulario I-130. Petición para familiar; 

· Formulario G-325. Información biográfica del peticionario (ciudadano Americano); 

· Formulario G-325. Información biográfica del beneficiario/a (madre o padre); 

· Copia de su pasaporte americano;

· El pasaporte argentino valido, o Documento Nacional de Identidad (DNI) del beneficiario/a; mas una fotocopia;
· El certificado de nacimiento original mas una fotocopia, del peticionario donde figure el nombre del padre o madre para el cual esta presentando la petición cualquier otra evidencia de la relación tal como fotos familiares y algún informe medico del nacimiento;

· Certificado original de matrimonio del peticionario, mas una fotocopia en el caso de que el nombre y apellido haya sido cambiado por matrimonio; 

· Dos fotografías del beneficiario y dos fotografías del peticionario. Las mismas deberá haber sido tomada dentro de los últimos 6 meses y de cara completa. (ver instrucciones adjuntas); 

· Evidencia de la relación como fotos del beneficiario y peticionario;

· Arancel de U$S 355.00 o su equivalente en pesos argentinos.  Este arancel puede ser abonado con dinero en efectivo, todo en la misma moneda o con tarjeta de crédito (Visa, Mastercard, American Express, Diner’s Club o Discover).  El arancel se abonara en la ventana número 13 de esta Sección Consular.

Si la petición es aprobada, en la entrevista de la petición se le entregara al beneficiario un paquete de formularios e instrucciones para prepararse para el día de la cita para la visa de inmigrante. Esa entrevista se agendara tan pronto como el formulario OF-169 sea recibido en esta oficina.  Debido al gran numero de entrevistas a marcar, podria recibir su fecha de entrevista hasta seis semanas a contar desde la fecha en que nos entregó el paquete solicitado.  Información adicional y formularios para completar electrónicamente puede ser encontrada en  http://www.uscis.gov/.
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